
Quito, 17 de junio de 2016 

Señora 
Patricia del Pilar Gallegos Vega 
Presente 

De mi consideración: 

Me perito comunicar a usted que la Ju Seneral Extraordinaria Universa compañía CORPORATION 
INTEGRAL SOLUTIONS COSOL S.A., celebrada/el día de hoy, resolvió designar a usted como 

PRESIDENTE de la compañía, por un periodo estatutarió de un año. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde reemplazar al Gerente General, en caso de falta o ausencia de 
éste; y, en tal caso, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en la forma establecida 
en los estatutos. 

Adicionalmente, sus facultades constan en la escritura pública de constitución de la compañía CORPORATION 
INTEGRAL SOLUTIONS COSOLTEG S.A., otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, el día 2 
de junio de 2016, inscrita en el Registro Mercantil, con fecha 13 de junio de 2016. 

En señal de aceptación sírvase suscribir al pie de la presente. 

Atentamente, 

   
lab Ontaneda Gavidia 

Secretario Ad-hoc 
C.C.No.:[060180640-9 

ACEPTACIÓN: En esta fecha acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CORPORATION 
INTEGRAL SOLUTIONS COSOLTEG S.A. 

Quito, 17 de junio de 2016 
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NÚMIERO DE REPERTORIO: 27940 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9494 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ! 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORATION INTEGRAL SOLUTIONS COSOLTEG S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GALLEGOS VEGA PATRICIA DEL PILAR 

IDENTIFICACIÓN 1710695915 

CARGO: PRESIDENTE / 

PERIODO(Años): 1 

CC 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM + 2560 DEL 13/06/2016.- NOT.26 DEL 02/06/2016 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL (ÍROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

IÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES-DEJUNIO DE 2016 
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